
  Solicitud de acceso a Miembro Activo 
 
 
 
 
Sr. Secretario de la Sociedad Española de Ortodoncia 
 
Don.............................................................................................................. 
 
Miembro Afiliado desde el año..................... a la Sociedad Española de 
Ortodoncia y llevando tres años más perteneciendo a la misma en calidad 
de tal, expresa su deseo de pasar a la categoría de Miembro Activo. 
 

 Acogiéndose al artículo 10 apartado A de los Estatutos en vigor, ya que 
acredita haber  realizado los estudios de Postgrado en................................ 
...................................................................................................................... 
 

 Acogiéndose al artículo 10, apartado B de los Estatutos en vigor, ya que 
acredita practicar el ejercicio exclusivo de la Ortodoncia desde el año........ 
 
 
 
 
 
 

En..........................................a..........de........................de......... 
 
 
 

Firmado 
 
 
 

 
 



 
De los Miembros Activos 
 
 
 
 
Art. 10.- La admisión de los Miembros Activos estará sujeta a la siguiente condición: 

A /.-   Pasarán a Miembros Activos los Aspirantes que habiendo permanecido tres años en la 
 Sociedad como tales, acrediten un postgrado expedido por un centro debidamente acreditado. 

B /.-  También pasarán a Miembros Activos los Aspirantes que habiendo permanecido tres años 
en la Sociedad como tales, acrediten tres años de ejercicio exclusivo de la Ortodoncia. 

 
Art. 11.- Los derechos de los Miembros Activos son los siguientes: 

A /.-  Asistir a las actividades académicas, científicas y profesionales que determine la Asamblea 
General en cada caso para esta categoría de Miembros. 
B /.-   Asistir a la Asamblea General reglamentaria con derecho a voz y ejercicio de voto. 
C /.-  Recibir las publicaciones de la Sociedad 

 
Art. 12.- Las obligaciones de los Miembros Activos son las siguientes: 

A /.-   Asistir regularmente a la Reunión anual 
B /.-   Participar de las actividades que le sean asignadas por la Sociedad 
C /.-   Abonar la cuota anual correspondiente 
 

Art. 13.- El Miembro Activo causará baja cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
A /.-   Incumplimiento de alguna de sus obligaciones estatutarias 
B /.-   Incumplimiento de alguna de las condiciones de admisión 
C /.-   Incumplimiento de las normas éticas contenidas en el código deontológico. 


